
Expediente: 59/18
Carátula: HIDALGO DIEGO GERMAN Y OTROS C/ DANIEL INGENIERIA S.R.L. Y OTROS S/ DIFERENCIA SALARIAL

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 25/03/2024 - 04:58
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27213309671 - MAXITECH S.R.L., -DEMANDADO
27213309671 - DANIEL INGENIERIA S.RL., -DEMANDADO
27278868155 - HIDALGO, DIEGO GERMAN-ACTOR
90000000000 - DECIMA, RAUL ANGEL-DEMANDADO
27278868155 - BERDU, ALFREDO SEBASTIAN-ACTOR
27278868155 - IZQUIERDO, DARIO ENRIQUE-ACTOR
27278868155 - BERDU, JUAN CARLOS-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 59/18

*H20903553249*
H20903553249

JUICIO: HIDALGO DIEGO GERMAN Y OTROS c/ DANIEL INGENIERIA S.R.L. Y
OTROS s/ DIFERENCIA SALARIAL. EXPTE. 59/18.NPR

Concepción, 22 de marzo de 2024.-

Atento lo informado por la Dra. Lilia Sacaba, en el C.P. Actor 5 de los presentes
actuados, donde refiere que la firma demandada Maxitech SRL, cedió la totalidad de sus
acciones a la firma Admur S.A., renovándose las autoridades y la representación legal;
téngase presente lo manifestado y previo a todo trámite adjunte la presentante en el
plazo de Tres (3) días Poder o representación de la Cesionaria Admur S.A.

Actuación firmada en fecha 22/03/2024

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
19/05/2025 - 18:52:55


